
 

No. Funciones

1 Coordinar la operación de los Planteles, EMSaD y CSAI adscritos a su zona para coadyuvar al cumplimiento de las metas y objetivos Institucionales.

2
Determinar a los (as) Directores (as) de las Instancias Educativas, Centros de Enseñanza Abierta y Centros de Servicios (EMSaD), los programas de 

actividades y las normas para ser observadas en el desarrollo de los mismos.

3
Comunicar a la Dirección de los Planteles, Centros de Servicios Académicos Integrales (CSAI), y Centros de Servicios (EMSaD), los programas de 

actividades y las normas para dar cumplimiento oportuno.

4
Dirigir la asesoría que se requiera para la realización de las actividades de los Planteles, Centros de Enseñanza Abierta y Centros de Servicios (EMSaD), 

para proponer estrategias y medidas correctivas en caso de detectar desviaciones.

5
Coordinar con el Departamento de Vinculación, la celebración de convenios con  Instituciones públicas y privadas para la obtención de servicios y la 

realización de actividades especiales que se desarrollan en las instancias educativas correspondientes a la Zona Centro.
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